
CONSULTA EN LINEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR

DELITOS SD(UALES COMETIDOS CONTM MENORES DE 18 AÑOS

l¿ Pollda Nadonal de colom¡la inbfma:

QLe sie¡do f¿s 11:35:07 ho.¿s oe i 5/01/2025, elciudad¿no ioe¡tilcddc con cédula deciuoad¿n a Nc.2w24¿ffi,
Apel idos y Nombfes PEÑA ToRRES RO6AI^B

NO RBGISIRA INTIABIUDAD

ta presente consulfa se tendrá en co.sideración por l¿ entid¿d o empresa METK) VAls, con N T 880138859!.4 y su

Ltiliz¿ción es exclusúamente denaro del pro{eso de seleccióo a ca!'go, oficio o profesión, en cumplimiento de la lCy
1918 del 120712018 "pr fired¡o de la cual se establece el régimen de iah¿b¡l¡dades a qu¡enes hayan s¡do conden¿.1os

por delitos sexuales conet¡dos contra menares, se crea el reg¡lro de inhabil¡dades y se d¡dan otras d¡spos¡ciones"y su

Decreio Regamentario 151óe: 3OlU!20"'9 "por med¡o del cual se reSldmenta la Ley l9l I de 20f8: co.l observanc¡a de

¿s Leyes 1581 del l7l1}l2112, ' t-' 2 Cer 06/C3/2014 ! demás normat¡vrdad rectora frente ¿l trata..iento de datos.

hit ps:/linhabil¡dad€s.policia.gov.cor8080/consulta
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.261691804
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Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 14 de enero del2025

La PROCUMDURIA GENEML DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SlRl), el(la) seño(a) ROSALBA PEÑA TORRES identificado(a) con Cédula de ciudadanla número 20424286:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que conliene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en

de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SlRl reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la pág¡na web:
https://www.procuraduria. gov.co/Pages/certifi cado-antecedentes.aspx

e"b.ührh$¡r
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

ATENCION:

ESTE CERTTFTCADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALTDO EN SU TOTALTDAO. VERIFIQUE QUE EL NUMERO OEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TOOAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 01 800091 031 5; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuradur¡a. gov.co


